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Sttín BBScritotei ferzoioi á I t Gaceta todos 
tai puebles del Archipiélago erigidoi civilmente 
pegando BH importe los qne puedan, y supliendo 
per los demás los fondos de las respectivas 

pzovineias. 
{Utal órdtn di 34 de Sepiimbrt i t 1842) 

8e declara texto oficisl, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en su cnmplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

1ÍE 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

£1 intereaado que á coctlnuación se expresa 
podrá presentarte el dia 31 del mes actual de 
$ ú 12 de la mañana, en la Tesorería general á 
secibir el importe líquido de la proposición que 
le loé admitida en la subasta para la amoitiza-
cita <3e biiletei del^Tetoro celebrada en 7 del pre

sente mes. 

NOMBRES. 

Don Mariano 
P. Inohingoo . 

Cantidad, 
efectiva. 

Residencia 

Blnf ndf 

Cantidad 
Ofrecida 

Fesos. 

936,oo 

Lo que te publica para conocimiento del in
tereaado y á fin de que éste reotja oportunamente 
á la Ordenación de Fagct el correipcndiente li* 

lia, 22 de Enero de 1898. 
A . DOMÍNGUEZ ALFONSO. 

Parte militar 
toSlBSKO M I L I T A S 

é§ ¡é Itkt** parm §1 dia 25 dé Entro 
i i 1898 

I&rtim—lm Cuerpea de la gnarniatón; Preiidk 
f cárcel. Arillleiía de Plf za.—Jí/f «Ti diñi el Co
mandante de Ctzadoret ii5m. 6 D. Ednardo Agni 
ne la Calle.—Inur^inarú*; otro de Irgcnierte 
D. Joié Líp(z Posat.—/e/e para el rtconoeimitrtio 

provisíonts: otro de Gf zidores ttm. 3 D. Jeté 
Sfuttcnde Indíarc—Ecspitol y previsicres Rfg'-
rnienfo nfim, 73 5.o Capitlr.- Vigilancia d* á pii: 
Hegfmiento itím. 70, 4 o TeBÍfnte.-^Ftpí/fl>icf<i rf# 
dases: El mimo Cuerpo.—Mútica en la Luneta 

^«gimiento núm. 70. 
De érdea de S. S.—SI Teniente Core sal Sargento 

Mayor, Usé £ . de Michelena. 

INTENDENCIA GENERAL DE HAC1EISDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 2 . L o t e r í a s . 
El catado de ia veLta a) per najer de biilefft 

©̂ Lotciía del tertco del mes de Maizo p i í i me, 
f̂u d íía de luy, ea cerno i'gne: 

I Billetes vendidos baila ayer. . 490 
ld<m ¡d. en el día de boj'. . 8350 

Total vendidoa. . , 3840 
Ccntitua ?a Yínt» al por m»yor. 
Kanü», 24 de Enero de 1898.—El Jtfe de la 

Secc ón, Jeté Gaiíés de Mercilla. 

Negociado de rifas. 
Etta Intendencia gfneial con esta fecba, ha su-

tcrizfido á D. Andrés Tcrrcalba, TCCÍDO déla Ca
becera de Bohol para rifar en combinación con 

la Real Loteila del mes de Marzo venidero, un 
carruage enganchado á ana pareja de caballos, 
un caballo de silla y varios muebles divididos en 
tres lotes valorados en mil doaoientos pesoa, cona-
tando la rifa de cuatrocientas papeletas con ochenta 
y cinco números una, al precio de tres pesos y 
siendo depositario D. Felipe Sarmiento, vecino de 
la Cabecera de la miima provincia. 

Lo que te publica en la Gaceta de Manila de 
órden del Exorno. Sr. Intendente general para co
nocimiento y cumplimiento á lo ditpuetto en la 
Real Orden nóm 1347 de 31 de Octubre de 1896. 

Manila, 22 de Enero de 1898.—El Sublnten* 
dente—P. S., Joaquín del Alcázar. 

Esta Intendencia general con esta fecha, ha te* 
nido á bien autorizar á D. Timoteo Pagaduan 
vecino de esta Capital, I para rifar en combinaoldn 
con la Real Lotería del mea de Marzo venidero 
un piano marca «F, & C.a Franconf» valorado 
en doacientos cincuenta peses, constar do la rifa 
de doacientas cincuenta papeletas con ciento treicta 
y feis números al precio de un peso, siendo de
positario D. Marcelo NOCUD, vecino de la calle 
Cabildo cúm. 34. 

Lo que te publica en la Gaceta de Mani taá* 
érden del Iltmo. ^r. Intendente general para co
nocimiento del público y en cumplimiento á lo 
diapuetto en la Real órden nüm, 1347 de 31 de 
Octubre de 1896. 

Menila, 22 de Enero de i898.«="El Subinten-» 
dente.—P. S., Joaquín del Alctzfr. 

S E C R E T A R I A D E L EXCNO. AYUNTAMIENTO 
DE L A M . N . 1. Y S. L . CIUDAD DE MANILA 

E n Virtud de lo dispuesto en decreto de esta 
fecha per el Ejcmo. é lltmo 8r. Alcalde de 
esta Cindad, te ha señaledo el dia 18 de Fe
brero próximo venidero, á las nueve de ÍU ma-
fiara, para contratar en pública subasta las 
obraa de orrstrncefén de un edificio destinado 
é 3ícreado dcncm'ntdo de la Quint», con em-
plaztmiento en la calle de Echrgüe del de
trito de Qníapo, Hjo el tipo de pfs, 139 098'93 
á que ateierde el pretupuesto aprobado. 

E l acto de la eubesta tendrá Itger ante la 
Junta de Alnooredfs de la CcrporEotfn Mtinioípal 
en la Sala Capi'u'sr de Ira Cases CotiiEtorisIes, 
ballándcee de msnifíeíto en esta Secretería para 
cenocímiento del ptáblico los plieges de cendi 
ciores administratives y facultatives que han de 
regir en la céntrate. I sa prepcBicicnes ferán 
en prrgrealón deiceidente del tipo arriba in-
dicedo y te arreglaran (xactanoente al modelo 
aeijtnto, pretcit^rdcre las mifmss en pliegos 
cerrades exterdídis en papel del lello corres 
pendiexte i las que ge accmpeSaiá la cédula 
pencrai del jrepenenfe y ura carta de pego 
del deposito prcvJsíonEl per valor dejfs. 2.781'98, 
qte se ii greBerán en Is Tesorería del Exce 
lectíeímo Aynntfmiento. Ser^n rulaa las prepc-
sicioies qoe falten á cnrqu'era de eate requi* 

sitos y aquellas cuyo Importe exceda del pre-
supuesto señalado. A l principiar el acto de la 
subasta se leerá la instrucción vigente en la 
materia y en caso de proceder á una lioita-
cíón verbal por empate la mínima puja admisible 
será la de 10 pesos. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don N. . . N. . . vecino de. . . . con cédula 

personal que exhibe, enterado del anuncio pu* 
blicado por la Secretaría del Exorno. Ayunta
miento de esta Ciudad en la Gaceta oficial del 
dia. . , (aqui la fecha) para contratar en pública tu» 
basta las obras de coostrucoión de un edificio destín 
nado á Mercado denominado de la Quinta, con em
plazamiento en la calle de Eohagae del cu -
trito de Quiapo, y de los demás requisitos y 
obligaciones que han de regir en la contrata 
de dichas obras, se cómpremete á realizarlas 
por tu cuenta por la cantidad de. . . . . (a^ui el 
importe en letra y guarismo) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá ette ró* 

tule: Pro petición para contratar las obras de 
construcción de un edificio destinado á Mercado 
denominado de la Qointa, con emplazamiento en 
la calle de Echague del dittrito de Quiapo. 

Manila, 20 de Enero de 1898. Bernardii 
Marzano. 6 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLIC * 
PRINCIPAL DE MANILA 

Contri Sudones industrial y urbana. 
De conformidad con lo ditpuesto por la la» 

tendencia general de Hacienda, se participa á 
los Síes, contribuyentes de etta Capital y 
sus arrabales que deide el dia 20 del presente 
mes al 10 inclusive c?el de Febrero próximo, se 
precederá á la recíudación á domicilio de las con» 
tribuolones expresadas correspoidientes al 3,er 
trimestre del aotnal ejeroíci<; frateurrido dicho 
plazo las personas que no hubiesen iat» feche 
sus respectivas cuotas á la presentación de los 
recaudaderes que á continuación se citar, se ser
virán verificarlo en esta Administración dentro 
de los diez días siguientes, entendiéndose vencido 
el pl zo para el abono legal de dichas con-
tribuoicnea el día 21 de Febrero venidero, desden 
cuja fecha incurrirán les morosos en los recar
gos establecidos en Ies Reglamentot de cada uno 
de les impueetoa referidos. 

Asi mî mo se llama la atenoión de los pro« 
pietarios que te bailen eu descubierto respecto 
á trimeitres anteriores, que per ningún concepto 
podrán satisfacer el recibo de la cuota corriente 
sin liquidar los atraaot conforme determina el ar
tículo 65 del Reglsmento de la contribución ur» 
baña; por cuya razón, etta Admlnlstrsoióu exigirá 
de lot recaudadores tu más exacto complimíecto^ 
alendo motivo de au teparación el no verificarlo» 

Por tanto, con el fii de evitar entorpecimiento 
y demoras en la recaudaoión y perj ;icios á \m 
contribuyentes morotos de exigirles el pago do 
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esos atrasos por la vh epcativa de apremio, sa 
raeg% á los mistnos ŝ  sirvan sbonarloi á la pra«s 
sentaclón da los oportaaos reciba; y coa el fi i 
ttmbíéo de que los recaudadores cumplan fiel
mente la comisión que se les encarga, los contri 
buyentes deberán foroanlar en esta cfí nna las quê  
jas y reclamaciones á que aquellos dé a lugar por 
las faltas qie pulieran comater para corregirlai 
iomediatameote en ia inteHg3noia qna la obligas 
clón de esos dependientes para verificar la cobranza, 
es la de pre sentarse uaa sola vez en el doailcilio 
de los propietarios, comerciantes é industriales, y 
cato de no realizar el recibo ó recibos respectivos, 
notiñoará su presentación en debida forma. 

Recaudador ganeral, D. Gregorio Farrai. 

Recaudadores á domicilio. 
. D. Domingo ¡Víartinez. 

> Marcelo Esteban. 
. » Kafael Fercández. 

» José Ancheta. 
. > José Soller. 

» Raííel Fiores. 
» Baíael Fernando. 
» Gregorio 8. Manas, 

da 1898.—El Admi 

Tondo 
Binondo 
Trozo 
fiftnta Cruz 
Qaiapo 
S- Miguel y 
Dilao, Ermita y Malate. 
intramuros 1 

Manila. 19 de Enero 
nistrador, Romero. 

ORDENACION GSNERAL DE PAGOS 
DE FILIPINAS. 

Dispuesto por la Ley de presupuestos de 25 de 
Julio de 1855 y Real órdaa de 22 da Agosto 
siguiente, qae todos los individuos qae perciben 
haberes pasivos han de presentarle en acto de 
revista, ante las oficinas de Hacienda donde ra> 
diquen sus pagos, y resuelto más tarde por las 
Beales órdenes de 7 de Enero de 1883 J 28 de 
Marzo de 1885, que dicho acto tenga lugar una 
sola vez en el mes de Abril de cada año, anun
ciando oportunamente el lianaamiento á dichos in* 
teresados, al efecto de que pueda publicarse en 
la Gaceta de Ma i r id y de poder comprobar de 
usa manera íehacieste la existencia de los mis
mos, que no ha sufrido alteración el estado de 
las personas que en él fundan el derecho que 
disfrutan y evitar por tal motivo, los perjuicios 
consiguientes a los fondos del Estado; esta Orde
nación general da Pagos ha acordado lo siguiente: 

1,0 Todos los Individuos de clases pasivas 
sea cualquiera su procedencia, que cobren habe
res en las Cajas del Archipiélago Filipino, pasa
rán durante el mas de Abrí', revista de presante 
ante los Interventores de las Admlnistraoiones y 
Subdelegaoiones de EUoienda páblica de las pro
vincias en donde radiquen los pagos, debiendo 
ir provistos indispensablemente de la fó de exis
tencia y de estado en su caso, y del dooumentó 
original que acredite el derecho en cuyo goce se 
hallen reintegrado y diligenciado con las tomas 
de rezón que previene ia Real órdan núna, 920 
de 27 de Julio de 1893, publicada en la Gaceta 
oficial de 14 de Septiembre del mismo año. 

2.0 Las fées de existencia y de estado expe
didas por los Sres. Curas Párrocos, han de es-
presar el nombre, ap3llido y destino de los inte
resados, facháadolas desde el 1.0 al 30 de Abril; 
debleodo llevar la c informidad de la Autoridad 
Municipal ó de los Gobernadorcillos en donde no 
existiese aquella, en los térmiaos acordados en 
la regla 2.a de la órden suprema de 8 de Junio 
de 1870, y con la declaración al pió, suscrita por 
les mismos interesados de no percibir otros ha
beres de los foodos del Estado, provinciales ó 
municipales, según determinan las Besles 6rde« 
nes de 22 de Agosto de 1855 y 16 de Diciembre 
da 1874. 

3.0 Los que residan en la Península é Ida? 
adyacentes, justificarán su existencia y estado por 
medio de certificadoaes de los Jueces Muuicipa-
les, adicionadas con las deotafaciones qua están 
prevenidas y legiiizadss por dos Notarios, con 
arreglo á lo mandado en la regla 6.a de la órden 

del Regante del Rdno da 8 de Junio de 1870^ 
sin qua sea necesario, para la juitifhasión, va 
rifioix acto alguno ante los funcionarios de K v 
olanda da la Peníasula, sagua lo daolara la Real 
órdan n6m. 213 da 28 de Mam d* 1885. 

4 o Los Jubilados, R ittr*4os y oaiantei qua 
parteaezían á los Cuerpos GogUladores bs /e-
fas y OínUles qie sa hallen cindacoraiog con 
la Placa de la Real y Militar órden da San Her
menegildo, y cuantos por razón de los destinos 
que sirvieron, pueden presoiudir da la certifica^ 
ción de revista, tienen, e i cambio, el deb^r, 
segái la regla 4 a de la citada órdan de 8 da 
Juaio de 1870, de presentar el oportuio oficio, 
escrito y firmado de su puño y letra, dirigido 
á esta Ordenación en la foron que establece di» 
cha órden Suprema, pero legalizado también por 
dos Notarios, escepttundose únicamente da este 
último requisito, coa arreglo á la Real órden de 
29 de Agosto de 1882, los Diputados y Senadores. 

5 o Los residentes en el Extraugaro, usando 
del derecho que las concede la Baal órden de 23 
de Agosto de 1879, acreditarán su existencia y 
el estado cuando en él fuuden su derecho, con 
certifioaoión del funcionario consular ó Diplomá
tico Español de la localidad en que habiten ó 
del más próximo á ella, mis sin chjar los iatei 
rasados da estampar la declaración exigida por 
la regla 2 a de ia órdan da 8 da Jioio de 1870. 

6 o Los qua sa hallen imposibilitados fisica-
mente de prese atarse e i revista, lo acreditarán 
en las Oñcinas da Hacienda da este Archlpié< 
iago, donde debieran pasarla, con cartifioación 
facultativa, acompañando el documento justifisativo 
da la existencia y estado y los damás que están 
ordenados. 

7,0 Cuando sean varios los partícipes de una 
pensión tolos deben presentarse en revista, no 
bastando que lo higa uno solo para llenar las 
formalidades de sqiel acto 

8.0 Si los manorei de edad no pnaden pre
sentarse, sus tutores y curadores tienen el deber 
da es presar el motivo y da acompasar las íées 
de vida espedidas por los Párrocos. 

9 0 Los individuos da Clases Pasivas qua se 
hallen temporalmente en otra provincia del Ar
chipiélago da la en qua tengan consignado el 
pago de sus haberes, pueden pasar la revisé 
de presente ante los funcionarios de Hacíanla 
da la localidad en que residan, juscííuaudo el acto 
por medio de cartificación en qua coaste el oum« 
pllaiieuto de los requisitos que determina el ar
tículo 1 o de las presentes instrncoionei. 

10 La revista tendrá lug^r en las oficinas de 
Hideada de este Archipiélago todos los días 
útiles del mas de Abril, desde las ocho á las 
doce da ia mañana, quelandc autorizados los Ad 
ministradores proviacialei ó qüaoes higan sus 
vaces, para ampliar el tiempo diario durante las 
tardes, si lo jizgarea necesario. 

11. Los que no cumplieren con lo qua queda 
eipueafio, sarán dados da baja oportuaameata en 
la nomina y saspíndidos del pâ o de sus haba
res, intarin m obfeaagin la corraspoa lienta re'» 
habiliiaoíón con arreglo á Ls leyes. 

12. Para el caso previsto en el artículo ante
rior deberán tener en cuenta los intaresados qua 
la reioluoión da los espedientes da rehabi'itacióa 
de las clases Militares en el cobro de sus habares 
pasivos, corresponde solicitarla del Gobierno ge^ 
neral de eitas lalas, conforme disponen las Reales 
órdeues de 15 da Septiembre da 1887 7 29 da 
Agosto da 1896; que la correspondiente á las 
Ciases pasivas Civiles que dejaron de percibirlos 
por no acreditar con las formalidades establecidas 
su existencia y rasidancia, compete también á la 
misma Superior Autoridad, según ordeaan las 
mismas Soberanas disposiciones citadai, sleóipra 
que la declaración del derecho sea posterior al Da 
creto Supramo de 24 da Abril de 1869; qua la 
acamulacióa de las pansioaes da las mUnoas clases 

civiles, corresponda también acordarla el Gbbiem0 
general del Archipiélago, siempre que se trate ^ 
derechos reconocido* después dal Decreto citado^ 
24 de Abril da 1869; qua cuando proceda la res 
visión de igual modo qua en las incideaolas ^ 
trasmisión de pensiones de U tramar, toca decidir 
á la Juata da G ases Pasivas al tenor de lo mvi, 
dado en la Raal órden da 15 de Saptiembre ¿J 
1887; y Q19 cuando presente el documento qnj 
acredita su pensión sin el reíutagro oorrsspondieritQ 
á la m'smry sin las tomas da razón, sería dídosde 
baja hasta que cumplan lo dispuesto en la referida 
J&s&l órden de 27 de Julio da 1893. 

13. Los Administradores de Hacienda püblics 
cuidarán de pasar á esta Ordenacióu en todo el mea 
da Mayo próximo una relación nominal de los i | J 
divídaos á quienes hubiere dado de baja en la n6. 
mina, ya por que su derecho no aparezca reoono. 
cido por Tribunal, Jnnta ó Autoridad competente, 
ya por que haya cesado por causas naturales | 
según las condiciones de la concesión y por no prac
ticar las prescripciones que regularizan su disfrute, 
espresando en cada caso el haber del interesado j ' 
la causa que motivó la baja, 

14. Para la resolución de las dudas y dificnlts* 
des que pueleu surgir en la práctica de este ser
vicio, las ofioinas correspondientes consultarán lai 
disposiciones legales pertinentes al caso qua su mii 
yor parte, ap irecen insertas en la Gaceta de esta Ca. 
pítalnún. 170 publieadaeni7 de Diciembreda 1875 

Manila, 19 de Enero de 1898.—El Ofdens* 
dor ganeral, Luis de la Puente. 1 

E S G U S L i SUPERIOR DE PINTURA, ESCULTURA 
Y GRABADO DE MANILA. 

Convocatoria. 
Autorizada la Direción de esta Esencia, por 

acuerdo del Excmo. Sr. Gobernador ganeral de 
fecha 12 de Diciembre último, para sacar 
oposición cuatro plazas da alumnos pensionados 
en Europa, dos por la Sección de Pintura, uno 
por la de Escultura y otro por la de Grabado 
en hueco, se publica la presente convocatoria 
para la provisión de dichas plazas, las cuales 

proveerán en la forma que sa determina en 
el Cipitulo X dal Regíame ato interior de esta 
Escuela, qua á oontiüuación se inserta. 

Las solicitudes se prese atarán dirigidas al Di* 
rector da esta Escuela, en la Secretaría de Is 
misma, sita en la calle de Gunao número ia 
(Qiiapo^ de 8 á 12 da la miña xa, en el plaao 
de 2 meses, á contar desda el de la publica
ción da la presente en la Gateia de Manila. 
L\s oposiciones darán principio e! día 11 de 
Abril próximo á las 8 en punto de su mañana. 

Manila, 21 de Enero de 1898,—El Director» 
Lorenz) Rocha. 

Capujo X del Reglamento de esta Escuela qui sí 
menciona anteriormente. 

CAPITULO X . 
De las Pensiones. 

Artículo. 73 Sagui lo establecido eu el artí
culo 7 o dal Raal Oacreto de 9 de Mhyo da 1890, 
la Escuela tendrá en Europa cuatro pensionadof 
por el E i ta l i , dos de eŝ os do la Sacchn, da Pirtf 
tura uno por la da Eacultura y otro por U 
da Grabado, alternando en las pensiones los 
Grabados en hueco y en dnlce. 

Art. 74. Estas pensiones se adjudicaráa en 
virtud de rigorosa oposícióa. 

Art. 75. Conforme preceptúa el art 7 0 del 
citado R-ial Decreto de 9 de Miyo de 1890, S8 
conferirán dichas pensiones por cuatro años ^ 
razón de pf*- 600 aiuales cada paaslouado abo* 
ná a ios ala alemas el pasija á la Pdnínsala así 
como el de regreso si los iateresados daspaéi 
de cumplido el tiempo de la paaiión y de habar 
llenado las obligaciones qua contraen por el artí-
culo 92, 93 94. y 95, da esta RagUmanto dea*-
diesen regrosar al Archipiélago. 
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Art. 76- ê convocaráa las opoBlciones con 
mese» de anticipación poblicándoie el pro* 

ama en la Gaceta de Manila. 
Art. 77- Podrán optar á la peruión todoi loa 
e no exceden de 30 aSoa de edad, qne sesn hijos 

i Filiplaa» y de nacionalidad española; y los Pe» 
^ insulares qoe lleven ocho años de residencia en 

fi\ Archipiélago y tengan aprobadas todas las 
|qa8 ^gfgoaturas que se cnrsan en esta Escuela. Los 
iritQ ^ipíranteá presentarán sos solicitades acompífíndas 
ida ^ |a partida de nacimiento y del certificado de 
•iifo ^aber sido aprobados en las aslgaataras corres-

aondieutes de la Sección ea que se presenten, 
lica, ^adie que haya sido pensionado por el Estado, 

ípataciones 6 Ayuntamientos, podrá ser adml-
hÁ para hacer oposiciones a las Pensiones de 

|n6. a8ta Escuela de Manila. 
)ri0, Art. 78 Los ejercicios tendrán lugar en el 
into, gáifioio de la Escuela y los opositores estarán 

i aompletamente incomunicados, incluso con el Di-
[rae- jeoter y Profesores. 

Art. 79- Las llaves de la habitación donde 
} 18 verifiquen las oposiciones se entregarán para 

.3a custodia, una, al Secretario del Tribunal y 
IB otra á uno de los opositores, por elección de 
loi rntaos los cuales so tendrán derecho á entrar 
m el local hasta la hora precisa de empezar los 
.«jercioios. 

Arf. 3o Una vez comenzados los trabajos, solo 
p6» i podrán suspenderse por enfermedad de cualquiera 

lu^ de loi opositores que habrá de justificarse por cer 
\ tifícación facultativa. E n este caso se suspenderán 

4oa ejercicios beata la curación del oposi or siem-
|RA pre que la enfermedad no excediera de I5 dias. 

Art. S i . LOS ejercicios de oposición serán para 
la Pintura. 

1 o Un dibujo de Yesí>, de tamaño académico, 
en 28 horai. 

2,0 Uo dibujo del natural, del mismo tamaño 
SD 28 horas. 

3.0 Uaa cabeza pintada al óleo, de tamaño, 
natural, en 16 horas. 

4 0 Uíía Figura pintada al óleo, del natural, 
en un lienzo da un metro por sesenta centímetros, 
en 48 horas, divididas en los dias qne señalará el 
TribuQal. 

^rt 82. Los ejercicios de oposición para la 
'Escsliura serán: 

1 o Dibujar ona figura del yeso, de tamaño 
•icadémico, en 28 horas. 

2.0 Dibujar una figura del natural, de tamaño 
scadémico, en 28 hores. 

3 0 Modelar una fiigura del natural en alto 
relieve, de tamaño académico en 40 horas, divi
didas en los dias que señalará ei Tribunal. 

40 Modelar un torso de una estátua del an* 
tiguo en 30 días. 

Art, 83. Los ejercicios de oposición para el 
grabado en hueco: 

*.o Dibujar una figura del antiguo, de tamaño 
aoadémico, en 28 horas. 

2.0 Dibujar una figura del natural, de tamaño 
«Cadécaico, de 28 horas. 

. 3'0 Modelar en cera y bajo relieve sobre una 
^ r r a de 12 por 16 centímetros, un torso da una 
^tátaa del antiguo, en 32 horas distribuidas en 
loí diai que el Tribunal designe. 

4.0 Grabar en hueco el anterior modelo sobre 
^ broquel de acero de 45 milímetros de diáme-
lro. por espacio de 40 dias. 
r rí. 84. Los ejercicios de oposlc'ón para el 
^ a d o en dulce. 
ttftK0 D i ^ D j * r una Figura del antiguo, de ta-
^ académico, en 28 horas. 

o Dibujar una Figura del natural, de ta-
académico, en 28 horas. 

Qn̂ ° I ^ u j i - r ea el mismo espacio de tiempo 
^ Üitampa que el Tribunal designe. 

Grabar el anterior dibujo, en el término 

ido 
iria 
klet 
lea 
ita 

Sí 

r 
r 

60 empleando el buril y la punta sec», 

pudieido servirse del ácido nítrico para U pre
paración. 

Art. 85. Inmediatamente de terminado un 
ejercicio, será guardado bajo llave por el Secre
tario nómbralo por el Tribunal, el cual conser-
vdrá una de ellas y la otra uso de los oposi
tores, por elección de los miamos. 

Art. 86. Cuando todos los trabajos estén tar* 
minados, se expondrán tres dias al público 5 al 
siguiente se reunirá el Tribunal para juzgarlos y 
determinar en el acto quienes han de ser los pre
miados. Recaído el falla del Tribunal, se partici
pará á loa interesados para que digan el nom 
bre de los autores premiados, exponié idose al 
público los trabajos otros tres dus. 

Art. 87. Seguidamente se hará constar en 
acta el nombre del agraciado, elevando la oportuna 
propuesta al Excmo. Sr. Director general de Ad. 
miniatraclón Civil. 

Art. 88. E l Tribunal lo compondrá el Direc
tor y Proíesoras de la Escuela. 

Art. 89 Los pensionados cursará a los dos 
primeros años en la Escuela Especial de Pin
tura, Escultura y Grabado de Madrid, y los 
otros dos años, podrán fijar su residencia en 
París ó Roma, ó bien continuar en Midrid, si 
lo estiman convel iente. 

Art. 90. Las pensiones empezarán á cobrarse 
desde la llegada del pensionado á la Peníaiula 
pura 'o cual se preientarán en el Ministerio 
de Ultamar con sertifisacíón de desembarco en 
Barcelona. 

Art. 91. Los pensionados por cala una de 
las Secciones tienen la laeludibla obligación de 
hacer anualmente los envíos que señalan los 
art.s 92, 93, 94 y 95, de este Reglamento, 
entendiéndose que por morosidad ó incumpli-
m:e';to de los deberes que por ellos contraen, 
se les impondrá la j ensíidad qae marca el art. 97. 

Art. 92, Los pensionados por ía Pintura, 
están obligados á envhr en cada uno de los 
dos primeres años: 

Seis dibajos del yeso, seis dibujos del des
nudo y seis academias pintadas al óleo del 
natural. 

Estos trabajos hai de ser ejecutadoi en la 
Escuela Especial de Pintura, Escultura y Gra
bado de Madrid. 

En el tercer año, una Figura de tamiño 
natural del desnudo pintada al óleo: dos bo
cetos originales y des estudios de paisaje. 

En el coarto año, un cuadro original de dos 
metros y medio. 

Art- 93. E l pensionado por la Esoultara es* 
tará obligado á enviar: 

En el primer año, n i dibujo del antiguo y un 
estudio del natural modelado en alto relieve. 

En el segando año, uaa copia d e á n bajore^ 
lieve. 

De una ó dos Figuras y un dibujo del natural* 
E n el tercer año, un busto de un personaje 

histórico y uoa composición original. 
En el cuarto año, una composición de dos ó 

tres Figuns, modelado en alto relieve. 
Art. 94 E l peasionada de Grabado en hueco 

está obligado á enviar: 
En el primer año, un dibajo del antiguo, ua 

estudio del natural y otro del antiguo, ambos 
modelados en cera y ea bajo relieve. 

En el segando año, ana copia de ua bajo re
lieve de una ó dos Figuras, 

En el tercer año, un dibujo copia de un bajo 
relieve del antiguo y un busto ds un personaje 
hiatórico, modelado en cera y en bajo relieve. 

E a el cuarto año, el troquel ó sea la matriz 
del busto anterior con su correspondiente reverso 
alegórico, grabado igualmente en hueco. 

Arfe. 95. E l pensionado de Grabada en dulce 
estará obligado y enviar: 

El e' primer año, dos dibujos, uno del nata 
ral y otro del antiguo. 

E a el segando año, un dibujo áa un bajo re* 
lieve del antiguo y ua estudio do agua-faerte so« 
bre una plancha de cobre. 

En el tercer año, un dibujo de au cuadro d$ 
autor célebre. 

En el cuarto año, la plaacha de cobre ó acero 
en la cual estará ejecutado á paats saca y á buril 
el grabado del anterior dibujo. 

Art. 96. Todos los trabajos que quedan obli
gados á ejecutar los pensionados, las eavitráa al 
terminar oad» año de pensióa, asi <SGHIO na cer» 
tifioado de las notas qae hubiesen obteuido du
rante el curso en el Establecimiento donde esta-
viesen matricúlalos, siendo ea Sipatte el de 1% 
Escuela Especial de Pintura, Escultura y Grabado 
de Madrid, entregándolos para qae sean remiti
dos á esta Escuela de Manila, en el Ministerio 
de Ultramar cuidando de reoejer á su ©atrega a s 
recibo detallado y fiirmado por quien pira ello 
esté autorizado en aquel daparfcsmaaío. Es'© re
cibo lo remitirá el pensioaado bajo un sobre 
certificado y dirigido al Director da la Escuela 
Superior de Pintura Escultura y Grabado de MaJ. 
nila; tenieado en cuenta que ese recibo, serfr 
precisamente el que servirá de juitificante a l 
pensionado para no caer de lleno en I* fslta de 
cumplimiento de sus obligaofones y en la pee» 
qae marca el artígalo qae sigue. 

Art. 97. Perderá la pensión, atl «orno los de
rechos al pasaje de vuelti, el pensionado que na 
hiciese los envíos en l« época precisa qae deberá 
ser siempre al fiaaliz^r osla a í o de peus'óa, Oa« 
clarada vacante la plaza de pensiona do, se proce
derá á nueva oposición. 

Art. 98. Los ejercicios y envíos da los pen
sionados, serán propiedad de la Escuela Sjperior 
de Pintura, Escultura y Grabad > de Manila. 

Manila, 21 de Enero da 1898 .—El DUeotor* 
Lorenzo Rocha. \ 

GOBIERNO O I V I L D E A L B A Y 
Dispuesto por el Exorno. 8r. Gobernador Ge* 

neraf, con facha 26 de Noviembre último, lar 
formación del expediente en juicio eontradicto-
rio, para averiguar si D. Luis Calvo, médfos» 
titular de esta provincia tiene derecho por \m 
servicios que prestó, á eonseoaeacift de la emo
ción del volcan Mayon, ocurrida ea el mes de 
Junio último, al iogreso en la órden oivil de 
Baneñcencia, lo pone ea conocimiento del pá> 
blico, esta Comisión concediendo el término de 
30 dias, contados desde la pablioaoíóa de e4e 
anuncio para que puedan aducir ante ta misma 
cuanto se les ofreciere ea pró ó en contra de 
los méritos y servicios que hubiere prestado coa 
motivo de dich* oaaslóa el expresado %t. Mélico-

Albay, 12 de Enero de 1898.—SI Saoretarü* 
del Gjbierdo civil, Folix fiiíatíiet. x 

| S E C R E T i R l A D E L'V JUNTA AOMINE3TRATIVi 
DEL ARSENAL DE OAVITE, 

E l dia 12 del próxitno Febrero á las 10 da SÍS 
msñina, tendrá lugar ante el Comisario de est* 
Arsenal el 2.0 concurso público para ©1 suminis
tro de los materiales y efe tos comprandidos ea 
el Lote aún. 3 de la relación publicada ea la G&' 
ceta de Manila núm 9 de 9 del actual á los prev 
cios tipos seSalados en ia m ama y coi estricta su-
jaciói al pliego da condicionas gaoerales para es
tos concursos publicado eu la núm. 282 de 3 da 
Julio de 1895 

El plazo para la entrega y la cantidad qae 
daba depositarse es la que sa expresa ea ia indw 
cada Gaceta núm. 9. 

Gavite, 21 da Eiero de i 8 9 8 . = S « i q a 9 Lopesr 
Perea. 

INSPE X I O N G E N E R A L D E MINAS 
Distrito de Litsdn. 

Para dar cumplimiento al art. "¡6 del Regla
mento de minería vigente ©a estas Islas, se hace 
saber por el preiente anuncio, qae darante los 
meses de M^rzo, Abril y Majp del Círréenía 8So« 



25 de EDeio de 1898 Gaceta de M»nila.—Nóm. 25 

se elE€taa7ÍB !&c Tlaitai de lEsjección con arre* 
gl$ á Reglisoe&to, de todas hs mica8 enolaYadaa 
£13 léiadniD del poebfo de Paracale de la provincia 
d© ambos Ciaiarkea. 

Lo que se aouncía para general conocimiento. 
Manila, 22 de Enero de 1898.—El Inspector 

general.—P. S. R., Luis Espina y Capo. 

INSPECCION G E N E R A L D E MINAS. 
Distrito de Luzén 

jReladéu á© ¡es días en qne han de yerificarse el reconocimiento y demarcación de los expe-
dleutes qae en ellaa se expresan, sitor en léimines de Paracale y Mambulao de la provin-

oír de Ambo* Camarines. 

•« g 

128 

Nombre del registro 

Loa siete Yetas 
138 San Jorge 

141 
146 
346 
147 

i 55 

\\ Carmelo 
El Bsgacay 
Sto. Tomás 
La Españok 
La Australiana 

s a 
-3 K 
s 
3 

23 

1 
2 
a 
2 
2 

entre IÜSJQOÍIB, y 
ffiiQa8 (La Candelaria 

ÍBtgistro 4.o 
Id. 5 o 

«inas . I lojuim, y 
( L a Candelaria 
/San Juan 

Ientre l«sl I J . 3.0 
! aucas, ir * a * 
j I Id. 4.0 y 

\LB Candelaria 

y L a Candelaria 
i San Juan 
i L a Candela vía 
(San Félix 
/ L a Muy Rica 

Don Cárlos 
San Vicente 
San Feliz 
La Muy Rica 
D.a Gaíllerma 
Sta. Bárbara 
Don Cárlos 
Padre Joié 

L a Candelaria 
Saa Feilx 

DfSia?3,C Padre Joié 
entre las ^ _ , 
minas, fLa Candelaria 
entre las 
minas 

entre ias 

entre las 
minas. 

5-itre tas 
miags. 

Paraje 

Timbang-Psíoc 

Dína-anan 
Togús 
Babalanin 
Mina S. Antonio 
Timbang-Paloe 

id. 

Pueblo 

id. 
id. 

E ' de las minas 
colindantes ) 

td. 

id. 

5 El de 'as minas 
( colindantes 

id. 

'entre las 
^ misas. 

i Mi Porvenir 
Paire José 

¡Mi Porvenir 
[La Candelaria 
Cárlos 

id. 

id. 

i i . 

id. 

Paracale 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 

Registrador 

id. 

id. 

id. 

id. 

D. Pejerto López Somosa. 
Ths Fhilippines Mineral 
Syndicate Limited 

D. Vicente Atierza 
id. 

The Fhilippines Mineral 
Syndicate Limited 

D. Pejerto López Somosa. 
id. 

D. Nicolás Pascual 
Id. 
id. 

D Florencio Dcminguez 

D. José Vidal 

D. Pejerto López Somosa. 

O. Vicente Atieoza 

D. Pejerto López Somosa. 

D.}. C . Donaldson Sim 

id. 

id. 

id. 

id. id. Del 8 de id. id. en id. 

imbong-imbong Mambulao D. "William Urquharfc. Del 11 de id. id. en id. 

BfasiK 21 de Enero de 1898 .—El Inspector general,—P. S. R., Luis Espina y Capo. 

id. 

id. 

id. 

Dia en que han de 
empezarse las operaciones 

Deis ie Marzo Se W e i i alelante 
Del 8 de id. id. en id. 
Del 11 de id. id. en id. 
Del 22 de id. id. en id. 
Del 25 de id. id. en id. 
Del 27 de id. id. en id. 
Del 30 de id. id. en id. 
Del 2 le AMUe 1898 en alelante 
Del 5 de id. id. en id. 
Del 8 de id. id. en id. 

Del 11 de id. id. en id. 

Del 14 de id. id. en id. 

Del 17 de id. en id. 

Dtil 20 de id. id. en Id. 

Del 23 de Id. id. en id. 

Del 26 de id. id. en id. 

Del 29 de id. id. en id. 

Sel 2 le Map le 1898 en alelante 
Del 5 de id. id. en id. 

Edictos 
vtsm Ichsaydo Galván y López Jncz de i.a iostancia 

de Cay te y s» provincia. 
' Pof H presente requisitoria se Ilsman y buscan 

i Jos ¿pr&eesades Angel SabalJa nstural del pueblo 
á e C^huyao la Laguna vecino de Silsn casado de 
SÍiacao labrador de 32 años de edad y Severino 
Saysas-aa casado de 30 2 ños de edad de oficio la» 
Irrsdor natura' de Imus y vecino de Pérez Dasms-
^rilias para que dentro del término de 6 días con> 
-&d 3 áesds su publ'cación en Ja Gaceta de Mam la 
soisapafsacan «n Its cárceles de esta Cabecera sper 
silb'dos que de no verificarlos serán declarados re» 
He'dts ^«rjado'es fos perjuiecs consiguientes. 

A sa vez ruego á todas las autoridades así o viles 
rsasao ajilares procedan á la piiskn de los citados 
^jetos y sa conducción i estas cárceles caso de 
lar habidos, 

Dídn t a r a r t e . 17 de Erero de 1898.sE. Calvan. 
.̂Stoa asi'Bóad© de su Sxía, Alfonso Mamblona. 

Don Francisco Clemente y Comas Licenciado en Juris
prudencia Fscribano de actuaciones del juzgado de 
i.a instancia de Bacolod. 
Doy fé: que en la eausa núm. 3 de este año 

contra Lúeas Bueno por estafa se ha dispuesto i a 
publicacón de edictos del tenor siguiente:* Don 
Alejandro Tests r y Font Juez de i,a instancia 
del distrito de Baco'od que de estar en el actual 
ejercicio de sus funciones el infrascrito actuario dá 
fé.—Por el presente cito llamo y emplazo al pro
cesados Lúeas Bueno natural de BaroUc Viejo ve
cino de Bago de este dstrito casado de 60 años de 
edad jornalero y sin ínstrucc'ón para que en el tér
mino de 30 días á contar desde el s guíente al de 
la publicación de este edicto se presente en este 
juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia 
á contestar los cargos que Ies resultan en la causa 
cúm. 3 de este año por estafa ba;o apercib miento 
que sí dentro de dicho término no Jo tacen les 
pararán los perju cios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 3 de Enero de 1897,--
Alejandro Testar y Font.^-Ante mi, Francisco Cle

mente, 

Don Francisco Barrios y Alvarez Doctor en Derecü 
civil y Canónico Juez de i.a instanc<a en propi^. 
de esta provincia que de estar en el actual ejtf 
cico de sus funcones yo el infrascrito actuar-;, 
doy fé. 
Por el presente cito Tamo y emplazo al test go ail 

senté Pedro Cabuyao vecino que fué del pueblo ^ 
Sigma para que por el térnrno de 9 dias coraparezui 
á este juzgado á declar en la causa núm. 134 por y 
sienes bajo apercibimiento que de no verificarlo dej] 
tro del expresado término se le pararán los perjuicio, 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Cápiz á 11 de Enero de 5898 ^Francls^ 
Barrios =«Por mandado de su Sría., José M. García. 

Por el presente cito llamo y emp azo á Saturnim 
Paroguiog y Patrica Buenafé padres de la difunta hQ 
dia Paroguiog y del Teniente del barrio de Tabm 
acan D. Ciríaco Villaruel vecinos que fueron de! 
blo de Pilar de esta provincia p^ra que por el térmij 
de 9 dias á contar desde la fecha de la publicació 
del presente edicto en la Gaceta oficial de M¿ni a COQ 
parezcan á este jaz?ado á prestar sus respectivas ^ 
claraciones en la causa núm 72 por muerte ba; 
apercib miento que de no hacerlos dentro de' citai 
término se dcc'ar^rá por omitida la práctica de dclu 
diligenc'gs. 

Dado en C^p'z á 15 de Enero de 1898.—Francistl 
Barrios.—Por mandado de su Sría. José M. Garcíi 

Por el presente cito llamo y emp'azo a' procesai 
Crisanto Sámar natural y vecino de Bu-nanga de jj 
años de edad casado labrador de estatura y cuerp 
regulares cara poca larga boca tegu ar pelo cejas, 
ojos negros cara picada de viruela para que dentro CÍ 
término de 30 dias á partir desde la inserción c¡ 
presente en la Gaceta oficial de Manila compareK 
ante este juzgado ó en la cárcel pública de esta C¡ 
bocera á contestar los cargos que contra el miŝ  
resulta en la causa núm. 12 por homicidio é 'rapn 
dencia temeraria pues así de hacerlo le oiré y adn. 
nistraré justicia y de o contrario 'e declararé rebell 
y contumaz haciendo las notificaciones en los estrad 
del juzgado. 
Dado en Cápiz á 17 de Enero de 1898.—Francis 
Barrios.—Por mandado de su Sría. José M García 

Don Camilo Fabregtt Laurel Comandante del Regimiento de 1Í3 
Legaspi núm, 68 y juez instrnctor del expresado cuerpo, 

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado del 
tado Regimiento Valerimo Quinber Eqnipage por la falta 
primera deserción é ignorándose hasta la fecha el paradero 
referido soldado qne es natnral del pueblo de Bulanen d( 
provincia de Leyte de estas Islas hijo de Manuel y de V 
toria recio o del mismo pueblo de oficio cantor de estado 
sado de i metro 596 mi'ímetros de estatuía y cuyas 
son pelo negro ojos negros cejas al pelo boca regular y 
moreno. Usando de las atribuciones que me concede el Cód̂  
de justicia militar por el presente segundo edicto llamo d 
emplazo á dicho Valeriano Quinber Equipage para que ce 
término de 30 dias contados desde la publicación del prfN 
escrito se presente á las autoridades del pueblo en que 
halle cen el fin de que estas lo remitan á esta plaza i 
más brevedad con objeto de oír sus descargos bajo ap0t| 
miento de ser declarado rebelde sino comp»reciese en el re" 
plazo siguéndole el perjuicio qae haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M fq. D. g ) el Rey exhoito 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como m" 
para que practiquen' cuantas diligencias sean necesarias par» 
busca y captura del referido soldado y caso de ser tu" 
lo remitan á esta plaza ds Joló con las seguridades deW 
y á mi disposición. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicü 
insértese en la Gaceta ofic al de Manila. 

Dado en Joló á 29 de Noviembre de 1897.—Camilo FaW 

Don Florentino Giménez Poza 2.0 Teniente de la escali 
reserva retribuida de Caballería y ea la actualidad con . 
tino en comisión en la 6,a compañía del Batallón Caza* 
Expedicionario núm. 6 y juez instrnctor nombrado por el S:! 
Teniente Coronel Comandante militar de Indang para ^ 
en diligeccia prévia qué se siguen al soldado voluíj 
movilizado de la compífiía de Negros Occidental Julián 
Serón por la falta de primera deserción simple. 
Por la presente 1 a requisitoria llamo cito y emplaai' 

soldado voluntario movilizado Julián Parto Serón hijo de Balt 
y de Modesta natural de Babancalan y vecino del mismoj 
vincia de Negros Occidental de estado viudo 26 años de * 
y profesión jornalero señas pelo negro color claro ojos ^ 
cejas idem nariz chata y estatura 1,690 metros sin señ» 
particular para que en el término de 30 dias á contar o" 
la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Manila " 
parezca en este jurgado casa conventual de este pueblo ' 
de que sean oides sus descargos bajo apercibimiento deJ 
sino se presenta en el término señalado será declarado 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar. 

A SH ves en nombre de S. M, el Rey (q. D. g), 
ho to y requiero á todas las autoridades asi civiles como 1 
tares y policía para qne practiquen activas dilidencias en 
del citado individuo Julián Parto Serón y en caso de <{í 
bido lo remitan en clase de preso y con las seguridad*5* 
venientes á este juzgado de instrucción que tiene su resi^ 
en la casa conventual del pueblo de Indang en la prĈ  
de Cavite y á mi dispts'ción pues asi lo tengo acordado e" 
gencia de este dia. 

Dado en Indang á 10 ¿e Enero de 189S. —El Juez ins"^ 
Florentino G menez.—Ante mi, e! Sícretario, Isaac Bernuy S*51" 

IMP. DB AMIGOS DEL PAÍS—EBAL «ÚM. 8̂ ' 

http://1898.sE

